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INDICACIONES BÁSICAS PARA LA ELABORACIÓN ESTANDAR DE LOS 

EXPEDIENTES ACADÉMICOS  

La información aquí contenida es el resultado de una reunión ampliada entre los directores de las Oficinas 
de Registros Estudiantiles (ORE’s), los analistas de las mismas y los representantes del Departamento de 
Control de Estudio y Permanencia de la DIGAIPE. Cuenta además con la incorporación de indicaciones que 
resultan del proceso constante de evaluación y mejora de los procesos.  
El objetivo es unificar criterios en la preparación de los Expedientes Académicos de Grado y estandarizar 
su proceso de elaboración, con la finalidad de minimizar la ratio de devolución1 por parte de las unidades 
revisoras las diferentes ORE’s de facultades y núcleos.  
Las indicaciones son las siguientes:  

1. La Oficina de Registro Estudiantiles (ORE) de facultad o núcleo, debe enviar dos (2) ejemplares del 
Expediente Académico completo del aspirante a grado académico.   

a) Ejemplar 1 debe estar acompañado de las constancias que respaldan el cumplimiento de los 
requisitos de egreso según cada Programa Académico: Copia del Certificado/Constancia de Servicio 
Comunitario o de Exoneración del Servicio Comunitario; original de actas de Veredicto de Trabajos 
Especiales de Grado, Tesis, entre otros; una (1) copia del Informe o Resolución de Equivalencia de 
Estudios/Informe de Acreditación de Conocimientos, Saberes y Experiencias (si aplica); En el caso 
del Programa de Profesionalización Docente (PPD) y similares debe anexarse la carta de 
reconocimiento pleno de asignaturas, o su equivalente, firmada por el Decano(a).  

b) Ejemplar 2: debe contener solo copias de lo anterior exceptuando el informe o resolución de 
equivalencia (esto porque el original de la resolución de equivalencia debe reposar en el expediente 
administrativo en la Unidad de Custodia de la DIGAIPE).  

c) Los documentos que respaldan el cumplimiento de los requisitos de egreso (anexos) deben estar 
sujetos por clips, NO GRAPADOS AL EXPEDIENTE ACADÉMICO. 

 
2. Los ejemplares de los expedientes académicos deben tener todas las firmas de las autoridades 
respectivas que estén vigentes a la fecha del acto de grado y los sellos húmedos de las unidades 
académicas respectivas en el último folio. Los sellos húmedos deben ser legibles, es decir, deben estar en 
buen estado. En caso de que los sellos no estén en buenas condiciones deben las autoridades de cada 
facultad o núcleo garantizar el buen estado de los mismos.  
 
3. Los ejemplares de los Expedientes Académicos deben estar sin fotografía. 
 
4. Los ejemplares de los expedientes académicos deben ser grapados con tres (3) grapas verticales 
separadas en el borde izquierdo imagen N° 1 (Ver anexo 1). SOLO LOS EXPEDIENTES ACADÉMICOS, NO 
SUS ANEXOS. 
 
5. El sello de la ORE debe ir en cada página del expediente académico de grado en la esquina superior 
derecha como indica la imagen N° 2 (Ver anexo 2) con la media firma del director de la ORE, exceptuando 
la última página que es donde van las firmas de las autoridades y los sellos respectivos la imagen N° 3 (Ver 
anexo 3). EL SELLO Y LA MEDIA FIRMA NO DEBE CUBRIR INFORMACIÓN IMPORTANTE, COMO POR 

 
1 Razón entre el número de expedientes devueltos de la DIGAIPE y el número total de expedientes entregados por la ORE. 
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EJEMPLO LA EDAD DEL GRADUANDO. DEBEN LAS ORE’s TOMAR LA PREVISIÓN DE USAR UN TAMAÑO DE 
SELLO ADECUADO AL ESPACIO DISPONIBLE EN ESE LUGAR DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO. 
 
6. El movimiento de grado debe ser generado en el periodo lectivo donde esté incluida la respectiva fecha 
del acto de grado. Si el grado ocurre en fecha posterior a un periodo lectivo y antes del inicio de otro, el 
movimiento se realizará en el periodo inmediato anterior.  
 
7. En el caso de que el posible graduando no solicite grado en el periodo donde culmina su plan 
académico, el movimiento de grado deberá hacerse tomando en cuenta lo siguiente: 

a) Si el grado lo solicita en el periodo inmediato siguiente al que culminó su plan académico: no se 
colocará ningún tipo de movimiento adicional; o 

b) Si el grado lo solicita habiendo uno (o varios) período(s) lectivo(s) entre este y el que culminó su 
plan académico: se deberá colocar en el primer periodo lectivo, después de haber culminado el 
plan académico, el movimiento Inactivo-No Inscripción con la observación: “Culminó con el Plan de 
Estudio”. En el período donde se realiza el movimiento de grado se deberá realizar adicionalmente 
un movimiento de Reincorporación. 

 
8. Los expedientes deben tener la firma del funcionario que lo imprimió en la última página como indica 
la imagen N° 4 (Ver anexo 4). 
 
9. Los apellidos y nombres del graduando deben estar escritos en mayúsculas y tal como está inscrito en 
la cédula de identidad.  
 
10. El campo de indicativo del lugar de nacimiento (CIUDAD-ESTADO-PAÍS) debe ser colocado 
PREFERIBLEMENTE en mayúsculas (NO ES OBLIGATORIO) y alimentado con la información de la 
partida/acta de nacimiento del estudiante; tomando en cuenta que, la ciudad2 no es la parroquia ni el 
municipio donde nació y tampoco donde hacen el registro del nacimiento, sino el asentamiento 
poblacional (aldea, caserío, kilometro, vereda, ciudad, entre otros). A este respecto, se presentan algunos 
ejemplos:  

a) Si la persona nació en el municipio Alberto Adriani, en una casa del kilómetro 15, la ciudad es el 
Kilómetro 15; no es El Vigía, ni Alberto Adriani porque el kilómetro 15 está en las afueras de la ciudad 
de El Vigía. Así, el registro CIUDAD-ESTADO-PAÍS sería: KILÓMETRO 15-MÉRIDA-VENEZUELA.  

 
2 Entiéndase para estos efectos ciudad el nombre que reciben los asentamientos urbanos o rurales de la población humana de una nación. 
En Venezuela, la ciudad es entendida como parte de la división político-territorial del país, específicamente dentro de los estados y el 
Distrito Capital. La ciudad, en este contexto, no es una entidad política independiente, sino una unidad administrativa dentro de una división 
territorial mayor. Venezuela se organiza territorialmente de la siguiente manera:  
Estados: El país se divide en 23 estados, cada uno con su propio gobierno autónomo y territorio definido. 
Distrito Capital: Incluye la ciudad de Caracas, que es la capital de la República y sede de los poderes nacionales. 
Dependencias Federales: Conjunto de islas y cayos en el mar Caribe que no están integrados en ningún estado. 
La ciudad como extensión territorial: Dentro de esta estructura, una ciudad puede ser la capital de un estado o una ciudad importante 
dentro de un estado. Por ejemplo, Mérida es la capital del estado Mérida. La ciudad, en sí misma, no tiene una entidad política 
independiente, sino que está bajo la jurisdicción del estado al que pertenece.  
Concepto de división político-territorial: La división político-territorial se refiere a la forma en que un país organiza su territorio para fines 
administrativos y de gobierno. Implica la creación de unidades territoriales más pequeñas (estados, municipios, etc.) dentro de un territorio 
nacional más grande, cada una con sus propias autoridades y funciones. (Open IA, 2025) 
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b) Si la persona nació en el municipio Libertador, en una casa de El Hato de Las Pérez, este lugar es un 
caserío que se encuentra en el Parque nacional Sierra Nevada de Mérida en la Parroquia El Morro; 
por tanto, la ciudad es El Hato de Las Pérez, no es el Morro, ni Mérida porque El Hato de Las Pérez 
está en las afueras de la ciudad de Mérida. Así, el registro CIUDAD-ESTADO-PAÍS sería: EL HATO DE 
LAS PÉREZ -MÉRIDA-VENEZUELA.  

c) Si la persona nació en el municipio Samuel Darío Maldonado, en el ambulatorio de Caño Amarillo 
del estado Táchira, la ciudad es Caño Amarillo; no es Samuel Darío Maldonado, ni San Cristóbal 
porque Caño Amarillo está en las afueras de la ciudad de San Cristóbal. Así, el registro CIUDAD-
ESTADO-PAÍS sería: CAÑO AMARILLO -TÁCHIRA-VENEZUELA. 

d) Si la persona nació en el municipio Itagüí, en el Valle de Aburrá del departamento de Antioquia en 
Colombia; no es Itaguí porque es el municipio, ni Antioquia porque es el departamento. Así, el 
registro CIUDAD-ESTADO-PAÍS sería VALLE DE ABURRÁ -ANTIOQUIA-COLOMBIA. 

e) Si la persona nació en la Aldea Palmarito, en el municipio Zea, del estado Mérida, Venezuela; no es 
Zea la ciudad porque es el municipio. Así, el registro CIUDAD-ESTADO-PAÍS sería ALDEA PALMARITO 
-MÉRIDA-VENEZUELA. 

 
11. En el cuadro de observaciones al final del expediente NO debe incluirse nada sobre: menciones 
publicación, títulos de Trabajos Especiales de Grado, distinciones, pasantías u otros. Igualmente, NO DEBE 
INDICARSE QUE “cumplió con los requisitos para optar al título de”.  Solo debe incluirse la coletilla del 
Servicio Comunitario, establecida según resolución N° CU 0594/25 de fecha 28/04/2025, que reza: 

a) Si realizó el Servicio Comunitario: “Cumplió con los artículos 8 y 18 de la Ley de Servicio Comunitario 
del Estudiante de Educación Superior, tal como se detalla en el Certificado/Constancia de Ejecución 
de Servicio Comunitario anexo.” 

b) Si está exonerado del Servicio Comunitario: 
“Cumplió con los artículos 8 y 18 de la Ley de Servicio Comunitario del Estudiante de Educación 
Superior, tal como se detalla en el Certificado/Constancia de Exoneración de Servicio Comunitario 
anexo.” 

 
12. La cita de los períodos de pandemia puede estar en las observaciones o como descripción del 
movimiento en los períodos respectivos, pero NUNCA en ambos.  
 
13. La cita: “cumplió con los requisitos para título de…” NO DEBE SER INCLUIDA EN NINGUNA PARTE. 
Nuestros expedientes académicos en la parte superior indican programa académico/carrera y título 
respectivo. 
 
14. Todo expediente debe llevar el movimiento inicial de nuevo ingreso, con el número de resolución 
respectiva (si aplica): Cambio de Opción, Carrera Paralela, Cambio de Núcleo, entre otros. 
 
15. Todo movimiento de reincorporación (ordinaria o por causas no imputables), recuperación de cupo, 
cambio de pensum, cambio de opción, entre otros deben ser incorporados en el lapso correspondiente 
indicando la resolución de Consejo de Facultad/Núcleo (CF/CN) o Consejo Universitario (CU), según 
correspondan.  
 
16. Todo movimiento de ingreso (reincorporación) debe estar precedido en el periodo anterior inmediato 
por un movimiento o condición de egreso, por ejemplo: Inactivo por abandono, Retiro Legal, entre otros. 
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17. Todo expediente académico debe llegar a la unidad de cierre de expedientes de la DIGAIPE con la 
constancia/certificado de Servicio Comunitario. No se aceptarán expedientes sin esta constancia o con 
notificaciones que expresen que el(la) coordinador(a) central y/o sectorial firmarán en la DIGAIPE. La 
constancia/certificado de Servicio Comunitario es un requisito de egreso; por tanto, quienes firman el 
expediente académico (decano, director de escuela y director de la ORE) dan fe de que efectivamente el 
estudiante cumplió con ese requisito.  

Notas finales: Esta es una guía de instrucciones elementales, que son comunes a todos los programas 

académicos. No significa que debe ser lo único que hará la ORE, por el contrario, es un material de trabajo 

básico para estandarizar procesos habituales.  

Es responsabilidad de la ORE la correcta instrucción del Expediente Académico de Grado; por ende, 

aquellos que no cumplen con los parámetros establecidos, podría implicar la no graduación de algún 

aspirante y no son consecuencia imputable a esta dependencia. Finalmente, decano y director de 

escuela/coordinador académico quienes también firman los expedientes, dan fe de que lo que en él se 

señala; es decir, son corresponsables de su correcta instrucción.  
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Anexo 1: 

Imagen N° 1. Lugar en donde debe ser grapado el expediente académico SIN ANEXOS  
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Anexo 2.  

 

 

 

 

 

 

Imagen N° 2. Lugar donde deben ir el sello de la ORE y la media firma del director 
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Anexo 3: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen N° 3. Última página del expediente 
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Anexo 4: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Imagen N° 4. Lugar donde deben la firma del funcionario que elaboró e imprimió el expediente 

 


